
 

103-23.07 
 

NOTIFICACION POR AVISO 
PS-169-2018 

  
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
El suscrito Subcontralor Departamental, notifica por aviso al doctor EDGAR YANDY 
HERMIDA, identificado con cédula de ciudadanía No.16.822.057 de Jamundi, en su 
condición de Alcalde del Municipio de Jamundi – Valle, de la Resolución N°085 del 8 de 
septiembre de 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE 
PROCESO ADAMINISTRATIVO SANCIONATORIO”, en aplicación del artículo 69 de la 
Ley 1437 de 2011, mediante la cual se establece que: “ Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por 
medio de aviso remitiendo a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que 
figure en el expediente o pueda obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia 
íntegra del acto administrativo”. 
 
El señor, EDGAR YANDY HERMIDA fue citado para la notificación personal de la 
mencionada Resolución, mediante correo electrónico de fecha 9 de septiembre  de 2020  
con oficio CACCI No.2585 sin comparecer a notificarse, por lo que se dio aplicación a lo 
establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 “Notificación por aviso”.  
 
De igual forma, se procede a publicar en un lugar de acceso al público de la respectiva 
entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se 
considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  
 

 
 

RESOLUCION  No.085  
8 de septiembre de 2020 

  
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO  PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO FISCAL” 

 
 

En mérito a las consideraciones expuestas. 
 

 
 RESUELVE 

 
.  
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el archivo del Proceso Administrativo Sancionatorio 

Fiscal, No. PS-169-2018 a favor del señor EDGAR YANDY 
HERMIDA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
16.822.057 expedida en Jamundi, Valle del Cauca, en 
calidad de Alcalde del municipio de Jamundi, Valle del 
Cauca,  de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión al señor 
EDGAR YANDY HERMIDA, en la siguiente dirección: Calle 
13 No. 7- 36 del municipio de Jamundi, Valle del Cauca, a su 
apoderada de confianza Abogada KAROL YOLIMA URIBE 
CARDOZO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
38.668.069 expedida en Jamundi, Valle y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 181488 del Consejo Superior de la 
Judicatura, al correo electrónico 
secretariajuridica@jamundi.gov.co y/0 a la Calle 10 con 
carrera 10 esquina, Alcaldía del municipio de Jamundi, en los 
términos de los artículos 67 a 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, advirtiéndoles que contra la presente decisión 
procede únicamente recurso de Reposición dentro de los 10 
días siguientes. 

mailto:secretariajuridica@jamundi.gov.co


 

 
ARTÍCULO TERCERO: Realizar las anotaciones de rigor una vez la actuación se 

encuentre en firme.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez en firme la presente actuación remítase con Auto de 

Trámite al Archivo de Gestión de acuerdo a lo dispuesto por 

las leyes que regulan la materia. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEONOR ABADIA  BENITEZ  
Contralora Departamental del Valle del Cauca  

 (Firma en el original) 
 

 
 
 
 

Se le advierte al sujeto procesal, que la notificación de este acto se considera surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega en el lugar de destino de este aviso junto con la 
copia de la Resolución N° 085 del 8 de noviembre de 2019, la cual se adjunta, conforme 
lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 
 
 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

 
 
 

DIEGO ARMANDO GARCIA BECERRA 
Subcontralor Departamental del Valle del Cauca  

 
 
 
 
Proyecto. María Elsy 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


